
 
 

 
Adelanto de 2ª Prórroga del Exp. PNSP 2023-1-065 

 
 

        
REUNIDOS 

De una parte D. Cesar Gómez Derch, en calidad de Director Gerente del Hospital Clínico San 
Carlos, de Madrid, actuando en nombre y representación de la Administración, en uso de las 
facultades conferidas por la Resolución 342 de fecha de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 

De otra parte, D. Antonio De SÀ Antunes N.I.E X6116965T y Pasaporte Portugués Nº 
L162189, y Dª. María Concepción Martínez Cano con D.N.I. 00415474W, actuando en 
nombre y representación de la empresa LABORATORIO DAIICHI SANKYO ESPAÑA, S.A.U. 
con CIF A28134856, con domicilio social en Paseo del Club Deportivo, nº 1, Edificio 14, Planta 
Baja, Oficina Izquierda, 28233 – Pozuelo de Alarcón (Madrid), en virtud de las facultades que 
les confieren las escrituras de apoderamiento, según poder notarial otorgado ante el Notario 
del Ilustre Colegio de Madrid D. José Luis Martínez Gil Calero, como sustituto legal del Notario 
de Madrid, Don José Ángel Martínez Sanchiz, el día 1 de abril de 2022 con el número 640 y 
642 respectivamente  de su protocolo.   

 
ACUERDAN 

 
Incorporar al contrato suscrito con fecha 21 de diciembre del 2023, cuyo objeto es el 
“Suministro de Trastuzumab Deruxtecan (Enhertu 100 mg polvo para concentrado para 
perfusión) de distribución exclusiva con destino al Servicio de Farmacia del Hospital 
Clínico San Carlos de Madrid”, la presente Cláusula Adicional de adelanto de 2ª prórroga 
del contrato que, con el mismo objeto e idénticos fines, preste validez al mismo por un nuevo 
período. 

CLÁUSULA ÚNICA.- Que en virtud del artículo 29 de la Ley  9/2017, de 8 de noviembre,  de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento europeo y del consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, el contrato celebrado entre el Hospital Clínico San Carlos y la empresa 
LABORATORIO DAIICHI SANKYO ESPAÑA, S.A.U. con CIF A28134856, se prorroga por 
12 meses más, a contar desde el día de la firma del contrato por parte del órgano de 
contratación, en las mismas condiciones pactadas, por un importe total de 331.442,29 €, IVA 
incluido. 

En prueba de su conformidad, se firma este contrato en Madrid el día de la fecha de la firma 
electrónica. 
 
POR EL HOSPITAL            POR LA EMPRESA 
EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: D. César Gómez Derch   
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